
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:   41001-31-05-003-2018-00301-01 

Demandante: RODOLFO ORTIZ ZAMBRANO  

Demandado: SURENVIOS S.A.S. 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL 

 

Atendiendo que la Secretaría de la Sala, en constancia que antecede 

informó que el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva 

no aportó copia de la audiencia requerida en auto de 8 de marzo anterior, 

argumentado que aquella no reposa en el expediente, y al ser fundamental 

esa pieza procesal para el estudio de la alzada; 

 

se DISPONE: 

 

REQUERIR al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, 

para que en los términos establecidos en el artículo 126 del C.G.P., aplicable 

por autorización expresa del canon 145 del C.P.T.S.S., INICIE el trámite de 

reconstrucción de la pieza procesal echada de menos, esto es la audiencia 

celebrada el 1° de diciembre de 2017 en el proceso ordinario laboral No. 

41001-41-05-001-2016-00806-00, y la REMITA a ésta corporación en el 

término de un (1) mes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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